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APTICA MUTTA QUE SE INDICA

RESOTUCION EXENTA VAF. No 0.493/2023

Arico, 26 de sepiiembre de 2023

Con esto fecho lo Vicerrectorío de Administroción y
Finonzos, ho expedido lo siguiente Resolución Exento.

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.F.L. No i50, de i I de diciembre de I g8l, del ExMinisterio de Educoción;
Resolución No Z y 8, todos de 2019 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico, según seo
pertinente en lo especie; Resolución Exento Control N"O.Ol /2OO2de fecho l4 de enero de
2002; Resolución Exentq Control N" 0.Ol /2018 de fecho 23 de qbril de 2018; Decreio Exento
N'00.877/2018 de fecho septiembre l0 de 2018; Decreto Exento Reg. N"OO.i94/2020 de
fecho l8 de morzo de 2020, que complemento, modifico, rectifico y fijo texto refundido
del Decreto Exento N"00.ll40/201ó; Decreto Exento N" OO.7g7/2010 de fecho 2ó de julio
de 2010; oficio DIE N'332/23 fechodo I I de septiembre de 2023; y los focultodes que me
confiere el Decreto TRA N" 335/l 3/2023 de 02 de moyo de 2023y el Decreio Exento RA N"
335/497 /2023 de 0l de ogosto de 2023 y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó reolizó un procedimiento de licitoción público
denominodo ..CONSTRUCCIÓN EDIFICIO DE DoCENCIA PARA EL sIGLo XXI
UNIVERSIDAD DE TARAPACA" de lD: 941739-17-LR2O, odjudicodo o lo empreso
CONSTRUCTORA COSAL S.A., según consto en Decreto N"2/2022.

Que, se suscribió controto entre los portes oprobodo medionte Decreto Exento
No00.146/2022.

Que en oficio de DIE N'337/23 de ll de septiembre de 2023, refiere que conforme o
Pre-informe No45l /2023, sobre Auditorío ol Controto "Construcción Edificio de
Docencio poro el Siglo XXl" ejecutodo por lo Universidod de Toropocó, emitido por lo
Contrqlorío Regionol de Arico y Porinocoto; se remite odjunto lnforme de oplicoción
de multo por permonencio de los profesionoles enunciodos en el mismo.

Que en Pre-informe No451 /2023, en el punto lV "Exomen de cuentos" numerol I 4 "Los
profesionoles responsobles del controto, no cumplen con lo permonencio mínimo
semonol", indicq; que de lo revisión de los libros de osistencio se verificó que los
profesionoles que se señolon en lo toblo N" 8, no cumplieron con lo permonencio
obligoiorio diorio mínimo en obro que se exige en el numerol ó.3 de los Boses
Administrotivos Especioles, el cuol estoblece que el período de permonencio
obligotorio poro los profesionoles responsobles técnicomente de lo obro designodos
por el controtisto seró, como mínimo, de 44 horos semonoles en hororio definido por
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lo empreso odjudicotorio, y que poro todo efecto de control lo osistenciq deberó
inscribirse en el libro respectivo duronte todo el período de ejecución de lo
construcción.

Luego se tiene presente el informe eloborodo por elsr. Juon Ruiz Gonzólez, Constructor
Civil, lnspector Técnico de Obros de lo Universidod de Toropocó, de fecho 28 de
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ogosto de 2023
permonencio de
presentes boses,

oñodiendo o lo onterior que según el punto ó.5.2 Multo por
los profesionoles señolodos en ítem 5.ó.1, numeroles 1,2,3 y ó de los
oor eoclo horo cle rlt lscnr-in rla lnc nrnfacinnnloc ¡,la ln nl-rrn ca

oplicoró uno multo de $35.000.- con un tope móximo de vn0,37o del monto totol del
controto".

En presentoción se tiene o lo visto Toblo NoB señolqndo el detolle de díos y horos de
ousencio del personol, continuo indicondo que de ocuerdo o lo informodo
previomente y segÚn lo instruido por el órgono Controlor, se contobilizon óZ horos de
ousencio, debiéndose reolizqr el cobro de uno multo por un monto totol de
$2.345.000.-

Cobe señolor, lo expuesto en oficio fechodo 0ó de septiembre del presente oño
emitido por porte del lnspector Técnico de Obros de lo Universidod de Toropocó; lo
oplicoción de multo seró considerodo e incluido en lo Liquidoción por Término
Anticipodo del Controto.

Que, conforme q lo qnterior.

RESUETVO:

Aplíquese uno multo totol de $2.345.000.- (dos millones trescienios cuorento y cincomil pesos), ol proveedor GoNSTRUCTORA cosAL s.A., RUT 94.55ó.ooo-g,
correspondiente ol incumplimiento de los obligociones de dicho empreso según
ontecedentes odjuntos y detolle siguiente, lo cuol se horó efectivo en lo Liquidoción
por Término Aniicipodo del Controto.

Corqo Nombre Díos y fechos ousencio Horos
Profesionol Residente Poolo Bronte OZ de obril. de l4:00 o lB:00

08 de obril. de B:00 o l8:00
12V 13 de moyo, de B:00 o l3:00
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Renolo Sonhuezo 30 y 3l de moyo, de B:00 o lB:00 IB
Wilfredo Linores 29 de iulio, de B:00 o lB:00 9

Coordinodor de
lnstolociones

Michel Cisternos '15 de sepiiembre, de B:00 o lB:00 9
Prevencionisto MonuelMoncillo 24

22
de
de

junio. de l4:00 o I B:00
iunio. de l4:00 o lB:00

B

ó7 hrs.Iolol
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Publíquese, en el sistemo de informoción de lo Universidod, conforme lo estoblece el
ortículo Z de lo Ley No20.285 de 2OOB, sobre Acceso o lo informoción público.

Anótese, y remítose o lo Controlorío de lo Universidod, poro su controly registro.
Comuníquese uno vez tromitodo totolmente el presente octo odministrotivo.
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